
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA CORE 
    Nombre de la Entidad beneficiaria (Acreedor):  Parroquia de Nuestra Señora de la Granada 
 Dirección:   CALLE VILLASILOS, 3 
 Código Postal –Población:  28017  -    MADRID  Provincia – País:    MADRID     –    ESPAÑA 
 
 
 
A cumplimentar por el colaborador (Deudor) 
 
Nombre del colaborador:  
  (Titular/es de la cuenta de cargo)  Dirección del colaborador:            
  Código postal – Población: 
  Provincia - País: 
 
 
Banco:  
 
 
Número de 
cuenta- IBAN:         

   En España el IBAN consta de 24 posiciones comenzando por ES 
 
Periodicidad:         Anual   Trimestral   Mensual   Pago único 
 
 
 
Importe:  
   
  
  
Fecha – Localidad:  
 
 
Firma/s del deudor/es: 

     
  Mediante la firma de esta orden de domiciliación, autoriza a la entidad beneficiaria (acreedor) a enviar instrucciones a la entidad del colaborador(deudor) para adeudar en su cuenta el importe acordado y a la entidad para efectuar los adeudos en su cuenta siguiendo las instrucciones de la entidad beneficiaria (acreedor). Puede obtener información adicional sobre sus derechos en su entidad financiera. 
 

  TODOS LOS TODOS LOS CAMPOS HAN DE SER CUMPLIMENTADOS OBLIGATORIAMENTE. UNA VEZ FIRMADA ESTA ORDEN DE DOMICILIACIÓN DEBE SER ENVIADA A LA ENTIDAD BENEFICIARIA PARA SU CUSTODIA. 

E S                                 


